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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ÁMBITO LINGÜÍSTICO Y SOCIAL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Según  se establece en la legislación vigente  sobre  la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su proyecto educativo
los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su
caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado». Asimismo,  y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente
a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «a tales efectos, y en el marco de
las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la
organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el
currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa». Además y de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero de 2021, « el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias o ámbitos para
cada curso que tengan asignados, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los
objetivos, la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de
evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica». Lora del Río es un municipio y localidad española de la provincia de Sevilla, en Andalucía.
El término municipal, que cuenta con una población de 18 861 habitantes (INE, 2018), incluye además de la
localidad varias pedanías, entre las que destacan las de Setefilla y El Priorato. Lora del Río se encuentra situada a
una altitud de 38 metros sobre el nivel del mar, a 57 kilómetros de la capital provincial.Actualmente, sabemos que la
enseñanza obligatoria se ha generalizado hasta los dieciséis años, los niños y niñas de tres a cinco años han sido
escolarizados y el incremento de la población escolar en las etapas postobligatorias de Bachillerato y de los ciclos
formativos de Formación Profesional ha supuesto un cambio de notables consecuencias para la sociedad andaluza,
en su nivel cultural y en sus posibilidades y expectativas de desarrollo. En los últimos años, además, se ha
procurado desarrollar la infraestructura necesaria para garantizar y mejorar la calidad de la educación y abordar los
retos que nos plantea la actual sociedad de la información. En este sentido, hacer efectivo el derecho a la educación
en el siglo XXI implica promover nuevos objetivos educativos y disponer de los medios para llevarlos a cabo. El IES
Axati está adscrito a los siguientes planes y proyectos educativos:Resolución de 01 de septiembre de 2025,
conjunta de la dirección general de innovación y formación del profesorado y de la dirección general de participación
e inclusión educativa, por la que se articula la integración y unificación de los distintos programas educativos
gestionados por ambas direcciones, se establece el procedimiento de participación en los mismos, así como su
organización y funcionamiento para el curso académico 2025/2026.Programas educativos solicitados:

- Procedimiento tipo A: participación de oficio.

- Plan de Actuación Digital. José María Carrasco (Dpto. Electricidad y Electrónica)

- Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía. María Gómez Aragón (Dpto. Biología y Geología)

-Bibliotecas Escolares. Cristina Blanco  Pastor (Dpto. Lengua Castellana y Literatura)

- Escuela Código 4.0. María Dolores Ruano (Dpto. Informática)

- Plan de Actuación Digital.  José María Carrasco (Dpto. Electricidad y Electrónica)

- Plan de Igualdad de Género en Educación de Andalucía. María Gómez Aragón (Dpto. Biología y Geología)

- Procedimiento tipo B: participación sin convocatoria específica (convocatoria general)

- Hábitos de Vida Saludable. María Isabel Sánchez Rodríguez (Dpto. Educación Física)

-ALDEA.  Anabel Cabrera (Dpto. Biología y Geología)

- AulaDjaque. Rafael Cabello (Dpto. de Matemáticas)

- Red Andaluza: ¿Escuela Espacio de Paz¿. Anabel Aguilera Hierro (Dpto. Orientación)

- Practicum / MAES.

-Procedimiento tipo C: participación sujeta a convocatoria específica.


ASPECTOS GENERALES
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-Talleres de Sensibilización de Mediadores. Anabel Aguilera (Dpto. Orientación)

- Pacto de Estado: Prevención Violencia de Género. María Gómez Aragón  (Dpto. Biología y Geología) 






2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
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Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
La constitución del Departamento 2025-26 es la siguiente:

-Doña Ana Lahoz Funes. Jefa de estudios. Imparte Lengua Castellana y Literatura en dos cursos de 4ºESO (8
horas), y ejerce la jefatura de estudios (10 horas)

-Doña Cristina Blanco Pastor. Jefa del Departamento de Lengua Castellana y Religión. (3 horas). Imparte: Lengua
Castellana y Literatura en el II de Diversificación: Lengua y Sociales (6 horas), Imparte latín en 4ºESO (3 horas),
Cultura Clásica en 4ºESO (2 horas) y Literatura Universal en 1º de Bachillerato (4 horas).

-Doña Gloria Jiménez Sánchez.  Tutora de Lengua Castellana 3ºESO. Imparte Lengua Castellana en 2ºESO un
curso (4 horas), dos cursos de 3ºESO (8 horas), y una tutoría de estos cursos (2 horas), y tiene un curso de Lengua
en 1ºBachillerato (4 horas).

- Doña Almudena Alfaro Fernández. Tutora de 1º ESO. Imparte Lengua y Sociales en el   módulo de 2ºFPB (3
horas), Lengua en un grupo de 1ºESO (4 horas) con una tutoría en este curso (2 horas), tiene un curso de Lengua
en 2º ESO (4 horas), imparte Oratoria y Debate en 3ºESO (2 horas), y FOP en 4ºESO (3 horas).

-Doña Amaya García Arregui. Tutora de 2º de Bachillerato. Imparte Oratoria y Debate en 1ºESO, 2ºESO Y 3ºESO
(2 horas cada una; en total 6 horas). Imparte Lengua en un 2º de BTO. (3 horas), en un 1ºde BTO (4 horas), en un
1ºESO (4 horas), y ATEDU en 3ºESO (1 hora). 

-Doña Macarena Romero Gómez. Tutora de 2º de Bachillerato. Imparte Lengua en dos cursos    de 2ºBTO. (3
horas en cada curso; 6 horas en total), Imparte Lengua en un 1º de BTO. (4 horas), tiene un grupo de 2ºESO donde
imparte Lengua (4 horas), y tiene el módulo de 1º de FPB donde imparte Lengua y Sociales (4 horas).

-Doña María Dolores Sánchez Rosa. Tutora de 1º ESO. Imparte Lengua en un grupo de 1ºESO (4 horas), y tiene
una tutoría de este curso de 1ºESO (2 horas), imparte la asignatura de Materia Lingüística en todos los cursos de
1ºESO (2 horas en cada uno de los tres grupos; 6 horas en total), y tiene un grupo de 1º de Diversificación donde
imparte Lengua y Sociales (6 horas).

-Doña Rosario Nuño Heredia. Imparte Religión en estos cursos:1ºBCT, 2ºBTO C, 1ºBCS, 4ºESOB. 

-Doña Isabel María Casado Morales. Imparte Religión en estos cursos: 2ºESO A, 1ºESOA, 3ºESOA, 2ºBTOB,
1ESOC, 3ºESOB, 2ºBTO.A 2ºESO B, 1ºESO B, 4ºESO A.




4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
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como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
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habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

 La evaluación será eminentemente criterial y se llevará a acabo mediante el cuaderno séneca. De conformidad
con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las
distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como
de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  Según ,lo dispuesto en el artículo 13.6 del
Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los
procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»




6.2  Evaluación de la práctica docente:

Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.


Documento adjunto: -SdA_LCL 3ESO.pdf  Fecha de subida: 10/10/25
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Ámbito Lingüístico y Social

Tras la prueba de evaluación inicial hemos visto que el nivel del grupo es medio.  La alumna (IBC), presenta cierta
dificultad en la expresión de ideas y en la comprensión de textos.  Este grupo-clase está formado por alumnos con
necesidades educativas. Se han tomado una serie de decisiones curriculares tras la prueba de evaluación inicial,
por ejemplo, se les acortará los enunciados para que comprendan qué se les pide ; las lecturas serán guiadas ,y se
prestará atención al refuerzo de la expresión de ideas a través de textos argumentativos en los que pongan de
manifiesto un punto de vista concreto sobre un tema.  En este curso de la ESO( segundo de Diversificación
curricular) , y en  la materia del ámbito sociolingüístico hemos tenido en cuenta,  el proceso de enseñanza-
aprendizaje, pues nos hemos dado cuenta de que debemos realizar una primera evaluación también llamada
evaluación diagnóstica, para verificar el nivel de preparación de los alumnos para enfrentarse a los objetivos que se
espera que logren. Llevar a cabo una correcta evaluación de nuestros alumnos del IES Axati exige el conocimiento
a detalle del alumno, verdadero protagonista, con el propósito de adecuar la actividad del docente (métodos,
técnicas, motivación), su diseño pedagógico (objetivos, actividades, sistema de enseñanza), e incluso el nivel de
exigencia, adaptar o adecuar el diseño, el proyecto educativo a cada persona como consecuencia de su
individualidad. Por lo que respecta a la evaluación de los alumnos no solo hemos observado sus conocimientos
previos (conocimientos, interpretaciones, comprensiones, aplicaciones, actitudes, destrezas, hábitos, etc.) sino
también su estado físico, emocional, inteligencia, maduración, capacidades, intereses, limitaciones. Hemos
realizado actividades y ejercicios previos a esta prueba inicial y hemos atendido con especial cuidado a la
competencia lingüística ;atendiendo además, a la comprensión y expresión de textos con diferentes tipología
textuales. Estamos convencidas de que

para enseñar bien no sólo hay que conocer las metodologías didácticas y el programa escolar, sino que ante todo
hay que conocer al alumno. Y para ello nos podemos servir de algunas pautas a seguir, como las siguientes: - La
observación. La observación sistematizada, acompañada del consiguiente registro, se torna el instrumento más
coherente con esta propuesta y más adecuado a los fines que se persiguen. Es necesario para ello definir qué
quiero saber, para saber qué tengo que mirar. A partir de esto se elaborará el protocolo de observación . El registro
de los conocimientos previos . Hemos registrado lo que el alumno sabe y no lo que no sabe. Esta premisa es
fundamental, si sostenemos que el diagnóstico describe las maneras de actuar del alumno, así como qué
conocimientos posee y activa para construir nuevos saberes. Hemos tenido en cuenta los diferentes indicadores de
la evolución de las adquisiciones del conocimiento. Las diferentes etapas en la adquisición de niveles conceptuales
y competencias ( por ejemplo , la capacidad de abstracción para comprender y explicar un texto. - Se ha Realizado
un registro práctico y funcional. Consideramos que basta con incluir algunos apartados claves:Datos identificatorios
del grupo,Nº de alumnos , repetidores, datos sobre los conocimientos y competencias de los alumnos . -Se ha
empleado la entrevista con el alumno a lo largo de las clases que es también un instrumento que en todo proceso
de evaluación, ya que ayuda a comprender. Se realiza con el propósito de recoger información complementaria
acerca del alumno. Pueden ser abiertas o semi dirigidas y es necesario también registrar lo que de ellas se recoge.
Un requisito imprescindible en su realización es saber escuchar y asumir una actitud lo más abierta posible a la hora
de valorar los aspectos positivos que posee cada alumno. En definitiva, nuestro departamento de Lengua
Castellana y Literatura considera la evaluación inicial como una herramienta metodológica con la que se pretende
sondear la situación de partida del alumnado. Entendemos, pues que su finalidad principal es la de proporcionar
información relevante sobre los niveles generales del grupo clase y los de cada uno de los alumnos/as que lo
integran. Nos va a servir como punto de partida para la contextualización del proceso de Enseñanza-Aprendizaje y
puede ser también una herramienta de gran utilidad para orientar la programación, la metodología a utilizar, la
organización del aula y, en definitiva, para ajustar la actuación docente a las necesidades, intereses y posibilidades
del alumnado.




1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Los valores y principios en los que se basarán las líneas de actuación pedagógica estarán orientados al pleno
desarrollo de la personalidad del alumnado (formación integral), 

 se profundizará en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades
fundamentales, de manera que se les faculte para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la
vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las situaciones
cambiantes de la sociedad del conocimiento. La Comunidad educativa, a través de estas líneas generales de
actuación pedagógica, trata de expresar los criterios sobre lo que consideramos una enseñanza de verdadera
calidad encaminada a la consecución del éxito escolar del alumnado, a proporcionar la mejor atención educativa y
a velar por el interés general. Pretendemos de nuestro alumnado una educación integral, potenciando y afianzando
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sus cualidades personales, además de dotarles de competencias, destrezas, hábitos y actitudes que desarrollen al
máximo sus capacidades en al ámbito intelectual, el cultural, el físico, el referido al equilibrio personal y social o
convivencial.

1.1. Principio general: Declaramos nuestra escuela como pluralista y democrática, con neutralidad ideológica y
crítica, integrada por una comunidad Educativa comprometida, abierta e inserta en su entorno, así como autónoma,
de acuerdo con las normas básicas y legales en que se asienta.

1.2. Tipo de persona: Trabajaremos para que nuestro centro, a través de su acción educativa, consiga un tipo de
persona que despliegue armónica y progresivamente las dimensiones que la configuran: intelectual, afectiva,
social, estética, física y ética. Ello permitirá a nuestro alumnado avanzar en su proceso de maduración personal,
social e intelectual que les llevará a ser buenos profesionales, buenos ciudadanos y buenas personas. Se
inculcarán los valores relacionados con la responsabilidad, el respeto al otro, el respeto al medio, la tolerancia, la
cultura de paz, la solidaridad, el compromiso, la ciudadanía democrática., el esfuerzo, la consecución del éxito
escolar, el desarrollo de la autonomía, el logro de una autoestima basada en el autoconocimiento .Mención
especial merece el principio del esfuerzo, indispensable para lograr una educación de calidad, y que debe aplicarse
a todos los miembros de la comunidad educativa, al alumnado como principal actor del proceso de enseñanza
aprendizaje, a las familias en su colaboración con el profesorado y compromiso en el trabajo cotidiano de sus hijos,
al centro y al profesorado en la construcción de entornos de aprendizaje significativo ricos, motivadores y
exigentes.

1.3. El alumnado: El alumnado, centro y esencia de la actividad educativa, será el objetivo al que vayan dirigidas
todas las acciones, basándonos en el principio de la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son
inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el respeto a la Ley y a los derechos fundamentales que la
Constitución reconoce. Por ello se atenderán estos derechos del alumnado: A recibir una formación integral que
contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. A que se respeten su identidad, integridad y dignidad
personales. A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. A recibir
orientación educativa y profesional. A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus
convicciones morales, de acuerdo con la Constitución. A la protección contra toda agresión física o moral. A
participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo dispuesto en las normas vigentes. A
recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo personal, familiar,
económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar necesidades educativas especiales, que
impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el sistema educativo. A la protección social, en el ámbito
educativo, en los casos de infortunio familiar o accidente. Al desarrollo de su capacidad para regular su propio
aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa
personal y el espíritu emprendedor. Reconocimiento del pluralismo y de la diversidad cultural existente en la
sociedad actual, como factor de cohesión que puede contribuir al enriquecimiento personal, intelectual y emocional
y a la inclusión social.

1.4. El profesor : Es la pieza clave, fundamental y decisiva para el funcionamiento del Centro y del éxito escolar
ejercerá su derecho a la libertad de cátedra y de conciencia teniendo en cuenta sus limitaciones, en el marco de la
coordinación necesaria para llevar a cabo el Proyecto Educativo. Para ello se integrará en los equipos de
coordinación, seguirá las directrices del Plan de Centro . Prestará especial atención y esfuerzo en la introducción y
desarrollo de innovaciones metodológicas que permitan, no sólo transmitir con rigor el conocimiento formal propio
del medio escolar, sino también capacitar para aprender a aprender, a la vez que se atiende a la diversidad de
ritmos, aptitudes e intereses de nuestro alumnado.

1.5. Competencias: Se potenciará la adquisición de competencias básicas, de hábitos intelectuales y de técnicas
de trabajo, así como conocimientos científicos, humanísticos e históricos tendentes a que nuestros alumnos sean
críticos, creativos y capaces de desenvolverse con autonomía en nuestra sociedad. En definitiva, la escuela
aplicará procedimientos específicos relacionados con el saber hacer.

1.6. Convivencia: Se buscará la máxima unidad, participación y armonía, colaboración y entendimiento entre todos
los sectores de la comunidad educativa. Se desarrollará un modelo de convivencia basado en los principios de
igualdad, respeto y tolerancia así como en la prevención de las conductas contrarias a las normas y la resolución
pacífica de los conflictos. Desde todos los ámbitos debe promoverse un clima de cordialidad y buen trato,
desarrollando, al mismo tiempo, actitudes que tiendan a resolver situaciones de conflicto. Se tenderá a los
principios de Equidad, que garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación y
actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y sociales, con
especial atención a las que deriven de discapacidad. No discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo,
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Igualdad efectiva entre hombre y
mujer: El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades y el fomento de la igualdad .




3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
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Teniendo en cuenta las circunstancias específicas del alumnado, su posible falta de motivación, autoestima y
contexto personal, familiar y social, que requerirán la aplicación de estrategias metodológicas motivadoras,
complementadas con medidas concretas y graduales acordes a la diversidad de niveles de conocimiento,
intereses y motivación del alumnado, con el fin de sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de toda la vida.
Para ello consideramos el papel crucial que juegan las nuevas metodologías activas en combinación con las
destrezas digitales que necesita el ciudadano del siglo XXI.

 -Modelos metodológicos: El Ámbito Lingüístico y Social supone una medida dirigida preferentemente a aquellos
«alumnos y alumnas que presenten dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio o
esfuerzo». Por ello, resulta fundamental construir la metodología del ámbito, en sus estrategias, recursos y
procedimientos, sobre la base de la inclusividad, tal como la define la UNESCO, esto es, sobre una concepción de
la educación como elemento facilitador del desarrollo de todo ser humano, que permita abordar y responder a la
diversidad de las necesidades del alumnado, concebidas no como problema, sino como oportunidades para
enriquecer el entorno de aprendizaje. Tal objetivo requiere, en primer lugar, entender al alumnado como
protagonista del proceso de enseñanza-aprendizaje. Se insiste, por ello, y en total consonancia con el enfoque
competencial señalado por nuestra legislación, en la necesidad de poner en práctica metodologías que faciliten la
participación e implicación del alumnado, basadas en tareas abiertas, con una gestión dialógica y cooperativa de la
clase, en la que los alumnos y alumnas sean los protagonistas del proceso y que la comunicación, oral y escrita,
sea una parte fundamental para conseguir el objetivo común. Buscar un alumnado activo, protagonista de su
proceso, exige la presencia de un profesorado que oriente y facilite ese aprendizaje; que plantee, desde el respeto
a la diversidad y la atención a las distintas inteligencias, ritmos y estilos de su alumnado, tareas motivadoras. La
clase del Ámbito Lingüístico y Social debe alejarse, así, de las prácticas basadas en la mera transmisión, y
convertirse en un escenario cambiante y dinámico en el que se materialice un modelo pedagógico promotor de la
participación y de la reflexión personal y colectiva. Cada uno de los alumnos y alumnas debe sentirse capaz de
aportar

sus pensamientos, sus experiencias y sus fortalezas ante las tareas y situaciones que se le planteen en el ámbito,
algo que será más fácil si partimos de situaciones de aprendizaje contextualizadas en realidades sociales,
políticas, económicas o de comunicación cercanas y verosímiles, en las que el alumnado deba poner en acción
distintos tipos de conocimientos, destrezas, actitudes y valores. Al diseñar la programación del ámbito es preciso,
pues, partir de un enfoque globalizador que acomode en las distintas situaciones de aprendizaje aspectos
lingüísticos, políticos, económicos, etc., de una misma realidad social, de forma integrada y adaptada a un
alumnado con diferentes estilos de aprendizaje y necesidades educativas. Se trata, en última instancia, de
concebir a los alumnos y alumnas como «agentes sociales» que deben poner en práctica su conocimiento tanto de
los elementos que configuran la sociedad en que viven como del instrumento que utilizan para construirse a sí
mismos y relacionarse con la sociedad. De este modo, se recomienda el diseño de situaciones de aprendizaje que
partan de centros de interés y de contextos propios de la vida cotidiana, que tengan en cuenta los intereses del
alumnado, la realidad social, la información de los medios de comunicación, etc. En el mismo sentido, se aconseja
una mayor participación del alumnado en las actividades culturales y comunitarias. Puede resultar especialmente
motivador dotar los aprendizajes del ámbito de un cariz social no solo en sus contenidos o en la naturaleza y el
origen de sus recursos y contextos, sino también en la finalidad misma que se pueda otorgar a la acción y al
resultado, trabajando valores como el compromiso social. Resultan particularmente idóneos, a este respecto, los
principios del aprendizaje- servicio, que contemplan al alumnado no como la ciudadanía del futuro, sino como una
ciudadanía diversa, en activo, capaz de aportar su propio trabajo para mejorar la sociedad. Así, se sugiere partir,
en la enseñanza del ámbito, de las necesidades, no solo

individuales, sino también colectivas, a través del planteamiento de actividades funcionales que generen actitudes
de compromiso. El contexto del centro y su entorno pueden convertirse, a su vez, en recurso para sus
aprendizajes curriculares y en destinatario de sus logros en el proceso, a través de la organización de actividades
como la lectura en público, espectáculos socioculturales, realización de guías turísticas o de interés ciudadano,
folletos para organizaciones no gubernamentales o soportes de comunicación para sectores desfavorecidos...
Igualmente enriquecedora puede ser la participación ocasional en la actividad del aula de otros agentes sociales
que ayuden a establecer un puente entre el mundo académico y la realidad cotidiana. En lo que respecta al
aprendizaje lingüístico, este se debe centrar, en primer lugar, en la práctica de sus destrezas (escuchar, leer,
hablar, escribir), evitando el estudio de la lengua como realidad teórica e inmanente, ajena a la realidad social y al
marco de la comunicación. Por ello, se propone la realización de actividades y tareas que tomen el texto
contextualizado como unidad base de los aprendizajes (incluidos audiciones de muestras reales y

juegos teatrales, en los que el alumnado asuma distintos roles de comunicación social) sobre los que poner en
práctica ejercicios de gramática inductiva, que planteen rutinas y estrategias de pensamiento en torno al sistema
de la lengua y sus usos funcionales (comparar y contrastar, clasificar y definir, analizar la relación entre las partes
y el todo de un enunciado comunicativo ), haciendo especial hincapié en la retroalimentación y la resolución de
dudas. El carácter interdisciplinar del ámbito presenta, sin duda, las condiciones ideales para este uso
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contextualizado de la lengua. En segundo lugar, debe reforzarse la idea del alumnado como «aprendiente
autónomo», que ha de hacerse gradualmente consciente y responsable de su propio proceso de aprendizaje, con
autonomía suficiente para continuar avanzando en su conocimiento más allá del propio currículo y en un proceso
que pueda prolongarse a lo largo de toda la vida. Es importante que, para ello, se pongan a disposición del
alumnado herramientas (orientaciones para la descripción del grado de desarrollo y adquisición de las
competencias) que le permitan valorar su punto de partida con respecto a las competencias clave, tal como se van
a desarrollar a través del ámbito; establecer y priorizar objetivos de aprendizaje, y evaluar su propio proceso de
forma periódica a través de distintas herramientas de evaluación (rúbricas, indicadores de logro, escalas de
valoración,). Dado el perfil preferente del alumnado del programa, resulta fundamental, además, completar el
desarrollo de su autonomía con el fomento del aprendizaje cooperativo, con la puesta en práctica de distintos y
variados modelos de agrupamiento, de forma que, a través de la resolución conjunta de tareas, se consolide el
aprendizaje entre iguales, para lo cual se recomienda también la realización de actividades de autoevalución y
coevaluación. Serán adecuados, con este fin, todos aquellos métodos que promuevan el proceso de socialización,
la cooperación, el trabajo en equipo, el respeto a la diversidad de opiniones, la resolución creativa de problemas,
etc., y que contribuyan igualmente, ahora de forma grupal, a situar a los alumnos y alumnas en el centro del
proceso de enseñanza aprendizaje. Se aconseja, en este sentido, la puesta en marcha de proyectos,
caracterizados por una negociación conjunta entre profesorado y alumnado (del tema, de los objetivos, del
calendario de elaboración, del modo y soporte de presentación final, etc.), en los que cobran especial importancia
y la selección de recursos de diferente tipología, sin olvidar la importancia creciente de los materiales virtuales y
audiovisuales y, en general, del uso de las TICs. Esta metodología de proyectos invita a profundizar en un aspecto
central de la propia estructuración del ámbito: el trabajo interdisciplinar, aprovechando, por una parte, la diversidad
que puede aportar la materia de Geografía e Historia en cuanto a temas y finalidades de aprendizaje, y, por otra, el
instrumento de la lengua, objeto de la materia de Lengua Castellana y Literatura, que permite al alumnado acceder
a otros aprendizajes de manera permanente. El manejo de fuentes de distinta naturaleza, el trabajo de campo y el
análisis del patrimonio cultural en contextos virtuales o reales constituyen otro de los ejes vertebradores de los
aprendizajes de esta materia. Esto requiere del alumnado el desarrollo de un conjunto de capacidades que le
permitan identificar cuándo necesitan la información, buscarla y localizarla con eficacia en distintos formatos y
usando procedimientos variados, gestionarla y evaluarla críticamente, transformarla en conocimiento y
comunicarla de forma adecuada y ética. Se trata de una oportunidad pedagógica para promover una

actitud investigadora y exploratoria ante el objeto de conocimiento que implique el desarrollo de la observación
analítica o de la indagación crítica, el trabajo desde la pregunta, el empleo de rutinas de pensamiento que ayuden
al alumnado a cuestionar las evidencias, a ir más allá de lo obvio, a valorar distintas perspectivas de una misma
situación, a autoevaluar y coevaluar el aprendizaje; en definitiva, a manejar el pensamiento divergente y
aprovechar todas las oportunidades que inciten a la reflexión, con el objetivo último de que construyan una visión
propia de la realidad. Por último, la concepción del alumnado como «hablante (intercultural», capaz de identificar
los aspectos relevantes de su propia cultura y desarrollar, al mismo tiempo, actitudes de respeto hacia otras
realidades culturales, aconseja un uso de los textos en soportes diversos (medios de comunicación, publicidad,
redes...) y de las manifestaciones artísticas tratadas en el ámbito desde una perspectiva de continua relación entre
las distintas artes y modos de expresión. Se trata de poner en práctica estrategias cognitivas que ofrezcan al
alumnado la posibilidad de entresacar un titular, de explicitar su pensamiento antes

y después de leer un texto, de crear mapas mentales y ejes temporales de acontecimientos y realidades culturales
y sociales a través de la lectura de los textos, o de confrontar la lectura individual con prácticas sociales de lectura
y escritura grupal. Todo ello ayudará, sin duda, a que los aprendizajes del ámbito lo conduzcan a un mejor
conocimiento del mundo, y estimulen su creatividad lingüística y artística.

- Agrupamientos: Los agrupamientos serán variados, conforme a los aprendizajes que requiera el ámbito:Trabajo
individual (TIND) Trabajo en parejas (TPAR). Pequeños grupos (PGRU). Gran grupo (GGRU). Equipos móviles o
flexibles (EMOV) Grupos de expertos (GEXP) Grupos fijos (GFIJ) Grupos heterogéneos (GHET) Grupos
homogéneos (GHOM).

- Espacios: Los espacios serán diversos adecuándose al desarrollo de las situaciones de aprendizaje: Aula,
Centro ( biblioteca, canchas...). Públicos (parque, plaza, biblioteca pública, museos...).

-. Recursos: Estos serán variados para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje, así como los modelos de
enseñanza, los agrupamientos, la selección de espacios y los recursos propuestos deberán guardar coherencia
entre sí.

-Actividades complementarias y extraescolares: Se deja constancia en la presente programación del interés y la
intención de participar en cuantos proyectos educativos puedan ser de utilidad para un mejor desarrollo del
proceso de enseñanza-aprendizaje de los alumnos. En cualquier caso, la participación en tales programas
educativos dependerá de la disposición y la compatibilidad horaria del profesorado y grupos, así como de la oferta
que desde las diferentes instituciones, aunque ahora nos es imposible determinar qué actividades
desarrollaremos, a lo largo del curso dejaremos constancia en las Actas del Departamento de las actividades que
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surjan.



En cuanto a los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo,  ya este curso de Diversificación, es
una medida específica , no obstante se establecerán las líneas de actuación pertinentes analizadas en nuestro
proyecto educativo y en el departamento de Lengua Castellana y literatura  ,que sientan las bases sobre cómo
proceder y así dar respuesta educativa a estas necesidades  de los alumnos que necesiten esta medida de
atención a la diversidad. Se seguirá la legislación vigente para su aplicación y desarrollo.

PLAN DE LECTURAS OBLIGATORIO  2025-2026.

 Las lecturas obligatorias para este curso escolar 2025-2026. Son las siguientes:

1ºESO.

Grupo I. 

 Primera evaluación.  Sin miedo, Manuel L. Alonso. (15 libros). El niño que vivía en las estrellas, Jordi Sierra I
Fabra (15 libros).

 Segunda evaluación.  intercambio de estos últimos libros unos leerán: Sin miedo, y otros alumnos: El niño que
vivía en las estrellas, Jordi Sierra I Fabra.

Tercera evaluación.  El profesor de música, Yäel Hassan (15 libros) y Mitos griegos, María Angelidou (12 libros)
 

 Grupo II.

 Primera evaluación. Chicos, Lorenza Bernardi (15 libros) y El rostro que te di, Sofía Rhei (15 libros).

 Segunda evaluación.  intercambio de estos mismos libros.

 Tercera evaluación.  Sin miedo, Manuel L. Alonso. (15 libros). El niño que vivía en las estrellas, Jordi Sierra I
Fabra (15 libros).     

  Grupo III. 

 Primera evaluación. El profesor de música, Yäel   Hassan (15 libros) y Mitos griegos, María Angelidou (12 libros).
 Segunda evaluación. intercambio de   estos libros anteriores.

 Tercera evaluación. Chicos, Lorenza Bernardi (15 libros) y El rostro que te di, Sofía Rhei (15 libros).                  

 2ºESO. 

 Grupo I

 Primera evaluación.  La lluvia sabe por qué, María Fernanda Heredia (20 libros).

 Segunda evaluación. Lágrimas de sangre, Jordi Sierra i Fabra. (12 libros).

 Tercera evaluación.  Si lo dicta el corazón, María Menéndez Ponte. (35 libros).

  Grupo II

Primera evaluación. Si lo dicta el corazón, María Menéndez Ponte.  (35 libros).

Segunda evaluación. La lluvia sabe por qué, María Fernanda Heredia (20 libros).

Tercera evaluación. Lágrimas de sangre, Jordi Sierra i Fabra. (12 libros)

   Grupo III. 

 Primera evaluación. Lágrimas de sangre, Jordi Sierra i Fabra. (12 libros).                             

 Segunda evaluación. Si lo dicta el corazón, María Menéndez Ponte.  (35 libros).

 Tercera evaluación.  La lluvia sabe por qué, María Fernanda Heredia (20 libros).

3ºESO Y 1ºDiversificación.

Primera evaluación. Selección por parte de la profesora de fragmentos del Poema de Mio Cid.

Segunda evaluación. La Celestina, Fernando de Rojas. (23 libros en el dpto.

Tercera evaluación. El Lazarillo de Tormes (22 libros en el dpto.)



 4ºESO Y Diversificación II

Primera evaluación: Selección de Rimas y leyendas, Bécquer; Textos de Emilia Pardo Bazán.

Segunda evaluación: La casa de Bernarda Alba; Selección de textos de poesía del siglo XX.

Tercera evaluación: Selección de textos periodísticos.

Diversificación leerá: 

Primera evaluación: Selección Rimas y leyendas, Bécquer. 

Segunda evaluación: Pepita Jiménez, J. Valera (libros en el dpto.) 

Tercera evaluación: La casa de Bernarda Alba, Lorca (20 libros).



1º BACHILLERATO.

Primera evaluación. Selección por parte de la profesora de fragmento del Poema de Mio Cid.

Segunda evaluación. La Celestina, Fernando de Rojas. Se trabajará por el libro de texto.

Tercera evaluación. Selección de Novelas ejemplares, Cervantes; El amante liberal, La ilustre fregona, La
española inglesa.

 Y las siguientes lecturas voluntarias: Diez negritos, Drácula, Diario de Ana Frank, Frankenstein, Oliver Twist,
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Robinson Crusoe, Las aventuras de Sherlock Holmes,  La casa de los espíritus, La historia interminable, El viejo
que leía novelas de amor. 



 1º BACHILLERATO. Literatura Universal.

 Primera evaluación. Decamerón, Boccaccio. Selección.

 Segunda evaluación. Romeo y Julieta, Shakespeare.

 Tercera evaluación.  Metamorfosis, Kafka.



 2º BACHILLERATO.

 Primera evaluación.  El árbol de la ciencia, Pío Baroja; La casa de Bernarda Alba, Lorca.

Segunda evaluación. El cuarto de atrás, Martín Gaite.

Tercera evaluación.  La realidad y el Deseo, Cernuda.

(Las lecturas de 2ºBachillerato están sujetas a las directrices de la PAU).

Para  los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo se establecerán las líneas de actuación
pertinentes analizadas en nuestro proyecto educativo y en el departamento de lengua Castellana y Literatura  ,que
sientan las bases sobre cómo proceder y así dar respuesta educativa a estas necesidades  de los alumnos que
necesiten esta medida de atención a la diversidad. Se seguirá la legislación vigente para su aplicación y desarrollo.
En cuanto a las  INSTRUCCIONES DE 21 DE JUNIO DE 2023,  sobre el tratamiento de la lectura en los cursos
ESO .Nuestro departamento  velará por su cumplimiento atendiendo a la organización que determine la Dirección
o la Jefatura de estudios para su cumplimento. El Área   sociolingüística ya ha establecido qué producto final debe
realizar el alumnado con las lecturas que se lean para el desarrollo de esta Instrucción. Nuestro departamento
utilizará los libros de lectura  que los alumnos traerán de sus casas o bien, la bibliotecaria del centro realizará el
correspondiente préstamo de libros para hacer cumplir dicha Instrucción.  Desde el Área se facilitará a la
comunidad educativa, los documentos que de este hecho se originen, pues todos sabemos que  la experiencia
lectora que acumula el alumnado en su itinerario lector se convierte en un medio para construir y comunicar
conocimientos, poner en uso funcional la Lengua, edificar una identidad cultural y propia, desarrollar la capacidad
de enfrentarse a distintas fuentes informativas, formas discursivas o a desarrollar la aplicación de estrategias
lectoras para interactuar con los textos. En definitiva, las prácticas letradas, en el devenir del alumnado por los
distintos niveles educativos, van conformando un lector o archilector que revierte su experiencia lectora en
habilidades y destrezas o desempeños de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Otro aspecto importante será el tratamiento que nuestro Departamento desarrolle  sobre la INSTRUCCIÓN  del 18
jun 2024 ( Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, Sobre las Medidas
para el Fomento del Razonamiento matemático ) .Nuestro departamento  empleará textos de diferentes tipologías
textuales para  facilitar el razonamiento a través de la lectura de textos diversos y multifuncionales.



En cuanto a las materias pendientes hay dos alumnos (SM) Y (IBC), que tiene pendiente la materia optativa del
curso anterior. La profesora del Ámbito se encargará de esta materia pendiente y ya ha entregado el documento
de pendientes a los familiares, y lo custodia. En la primera evaluación deben entregar un texto argumentativo y
defenderlo en clase sobre la igualdad social ; en la segunda y tercera evaluación se realizarán prácticas de
oratoria, si superan estas pruebas de clase, superarían la pendiente.


4.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos didácticos empleados van a contribuir a la adquisición del desarrollo de las
competencias específicas  y se ha empleado por ello: el libro de texto, material en fotocopias y en pizarra digital
que se ha adaptado a las diferentes necesidades del alumnado. Se ha pretendido realizar tareas, actividades y
ejercicios que se apoyarán en la praxis del juego, de la investigación , de la creatividad y del fomento de la lectura
tal y como promueve la legislación vigente. También el DUA nos ofrece muchas posibilidades y nos permite
emplear diversos materiales a la hora de sistematizar una SA, por ejemplo, de forma cohesiva y funcional


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación será criterial y se registrará en el cuaderno séneca.

Carácter de la evaluación y referentes de la evaluación:

1.La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del

currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje.

2.La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar
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las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las
medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las

competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de

manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través
de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad
y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado
acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos
anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto

educativo del centro.

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del tercer curso de la etapa, deberá tenerse en cuenta
el grado de consecución de las competencias

específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados. Los
criterios de evaluación se relacionan de manera directa con

las competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas.

-El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada

alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas u objetivos de la materia, según corresponda.

-Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas , entre
otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los
procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.

-Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo
rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación  de esta etapa se habrán de ajustar
a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre el 7 y el
8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o
descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la evaluación inicial
del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación,
que están referidos en cada criterio de evaluación. La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la
misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de
determinar el grado de desarrollo de la misma. Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los
criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las programaciones
didácticas. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia
práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica . En cuanto a
las estrategias para el refuerzo y planes de recuperación:

En el desarrollo de cada unidad, podemos encontrar alumnado que encuentre mayores dificultades para asimilar
ciertos contenidos o bien otros que pueden ampliar estos.

Teniendo en cuenta esto, se propondrán las actividades de refuerzo y ampliación adecuadas a cada unidad
partiendo siempre de la lectura de textos. Tanto los apuntes empleados como las actividades que los acompañan,
empleados como material de consulta, así como los ejercicios o tareas que se les pudieran marcar por

parte del profesorado cuentan con actividades que encierran distinto grado de complejidad, que hace que se las
pueda considerar como actividades de refuerzo y/o de ampliación. Las actividades de ampliación están pensadas
para aquellos alumnos que muestran mayor nivel; mientras que los ejercicios de refuerzo van dirigidos al alumnado
que no alcanza el nivel mínimo exigible. El profesor determinará en cada caso en qué momento se han de llevar a
cabo este tipo de actividades, dependiendo de la evolución que muestran los alumnos. . En la línea del nuevo
cambio metodológico en el que estamos inmersos debemos dar prioridad a la adquisición de las Competencias por
medio de la evaluación de los criterios que se sustentan en la adquisición y desarrollo de los saberes básicos.  En
cuanto a las S A :

1. Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevaremos a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto
determinado.
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2. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses
del alumnado, favorecerá el trabajo individual,

cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género,
e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

3. Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la integración de los aprendizajes,
poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos

y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

4. La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de
competencias específicas, a través de situaciones educativas

que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.

5. En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos

diversos.

6. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de
los docentes, con objeto de proporcionar un enfoque

interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.




6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Unidad 1: la Lengua. Comunicación. La crisis del Antigua Régimen. La Ilustración

unidad 2: El texto . Propiedades. La Revolución  francesa.  El imperio napoleónico. Liberalismo  y nacionalismo.
Unidad 3:  El texto académico. La Revolución Industrial. El movimiento obrero. La España de la Restauración.
Unidad 4:  El texto personal. La Primera Guerra Mundial. La Revolución Rusa.  La segunda República.

Unidad 5:  El texto expositivo. La Segunda Guerra Mundial. La Guerra Civil española.

Unidad 6 :  El texto argumentativo.  El tercer mundo. La España franquista.

Unidad 7 :  Textos orientados al mundo laboral. Los organismos internacionales. La transición en España.

Unidad 8:  Prensa escrita. El nuevo orden mundial. Los centros de poder. 

Unidad 9 :  Modelos de comunicación audiovisual.  La globalización. Nuevos movimientos sociales y culturales.
 


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Se realizarán salidas a teatro, rutas literarias, conferencias , encuentros con escritores, participación en  el
concurso intercentros de  Lora del Río  llevado a cabo por nuestro instituto IES Axati  quien ha apostado por llevar
a cabo esta nueva práctica.  Asistiremos a ponencias de personajes ilustres que estén bajo el amparo literario 


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          
Desde la materia de Lengua se preparará el Torneo de oratoria y Debate  que se llevará a cabo un año más hacia
mediados de diciembre. El equipo de los grupos de la ESO que obtenga mejor puntuación, se enfrentará a otros
institutos .

Se trabajarán los treinta minutos de atención a la lectura según ha determinado el Área sociolingüística , que tiene
presente la Instrucción del 21 de junio del 2023 para el fomento de la lectura.
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del mundo a partir del reconocimiento y
puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos, como las lenguas maternas del alumnado y
la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la lengua extranjera, analizando el origen y
desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades dialectales como el andaluz, para favorecer la
reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma empática, respetuosa y solidaria en situaciones
interculturales favoreciendo la convivencia.
ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua materna y lengua extranjera,
expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del emisor, buscando fuentes fiables para
responder a necesidades comunicativas concretas, construir conocimiento y formarse opinión.
ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua extranjera, con creciente autonomía,
fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y siendo respetuosos con las normas de
cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir de manera activa e informada en diferentes
contextos sociales.
ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos sobre temas relevantes del presente
y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, reconociendo el sentido global y las ideas principales y
secundarias, identificando la intención del emisor y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión
para construir conocimiento, formarse opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.
ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos en lengua
castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización clara en lengua extranjera usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación para construir conocimiento y dar
respuesta a demandas y propósitos comunicativos concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que
contribuya a la construcción de la propia identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de diferentes fuentes de manera
progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, geográficos, históricos, literarios, sociales y
culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para
transformar la información en conocimiento y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la
construcción de la propia identidad y de la cohesión social.
ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y universal, que conforman la realidad
multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las semejanzas y diferencias de lenguas,
manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario lector para construir la propia identidad lectora,
con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales para fomentar la convivencia y
la cooperación.
ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su funcionamiento, con la terminología
adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas, de forma oral y escrita, en lengua
castellana y en lengua extranjera.
ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales, para ponerlos en
práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con estrategias de resolución de conflictos, de igualdad
de derechos y de un uso no discriminatorio de las lenguas.
ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos,
incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para promover alternativas saludables, sostenibles,
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ALS.4.1.Describir y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística del 
mundo a partir del reconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos,
como las lenguas maternas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como de la
lengua extranjera, analizando el origen y desarrollo sociohistórico de las mismas y valorando variedades 
dialectales como el andaluz, para favorecer la reflexión lingüística, valorar la diversidad y actuar de forma 
empática, respetuosa y solidaria en situaciones interculturales favoreciendo la convivencia.

Competencia específica: ALS.4.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales en lengua 
materna y lengua extranjera, expresados de forma clara, identificando el punto de vista y la intención del 
emisor, buscando fuentes fiables para responder a necesidades comunicativas concretas, construir 
conocimiento y formarse opinión.

Competencia específica: ALS.4.3.Producir textos orales y multimodales, en lengua materna y lengua 
extranjera, con creciente autonomía, fluidez y corrección, respondiendo a los propósitos comunicativos y 
siendo respetuosos con las normas de cortesía, tanto para construir conocimiento como para intervenir 
de manera activa e informada en diferentes contextos sociales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.1.1.Reconocer y valorar las lenguas de España y alguna de las variedades dialectales, especialmente la
modalidad lingüística andaluza a partir de su estudio histórico, contrastando sus diferencias y actuando de forma
empática y respetuosa hacia los hablantes de cualquier lengua extranjera, en situaciones interculturales y en
cualquier contexto, considerando vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la
comunicación y la convivencia
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ALS.4.1.2.Utilizar la lengua propia y la extranjera para desarrollar una actitud de respeto, indagando en los
derechos lingüísticos individuales y colectivos, valorando críticamente expresiones interculturales en relación con
los derechos humanos, fomentando progresivamente el interés por el desarrollo de una cultura compartida y por
unos valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ALS.4.2.1.Comprender e interpretar el sentido global, estructura e información más relevante en función de las
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales, escritos y multimodales sobre temas
frecuentes y de la vida cotidiana, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, graduando la dificultad
en torno a las dos lenguas y tanto en soportes analógicos como digitales, interpretando elementos no verbales y
avanzando progresivamente hacia destrezas de comprensión e interpretación más complejas en lengua
castellana.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ALS.4.2.2.Interpretar y valorar el contenido de los textos orales, escritos y multimodales, de manera
progresivamente autónoma, tanto en lengua castellana como en lengua extranjera, relacionándolos con temas de
relevancia social, relaciones interpersonales, de los medios de comunicación, así como textos literarios,
valorando en lengua castellana la idoneidad del canal y los procedimientos para evitar la manipulación y la
desinformación, adecuando los conocimientos adquiridos a la situación comunicativa, basándonos en el ámbito
contextual y validando la información veraz mediante fuentes fiables
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ALS.4.3.1.Realizar narraciones y exposiciones sencillas en lengua castellana, así como textos orales, escritos y
multimodales en lengua extranjera, atendiendo a los diversos géneros discursivos en ambas lenguas, con
coherencia y corrección, usando elementos verbales y no verbales y diferentes soportes, con el fin de narrar,
explicar, argumentar e informar en diferentes soportes de manera progresivamente autónoma.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ALS.4.3.2.Planificar y participar de manera activa en interacciones orales tanto en lengua castellana como en
lengua extranjera, de forma individual y grupal, atendiendo a la escucha activa y a la cooperación conversacional,
apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo o el lenguaje no verbal, aumentando progresivamente
la dificultad y desarrollando destrezas que permitan hacer comparaciones, resúmenes y finalizar la comunicación
de forma correcta, mostrando determinación, empatía y respeto por la cortesía lingüística, así como por las
diferentes necesidades, ideas inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
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Competencia específica: ALS.4.4.Comprender, interpretar y valorar, con sentido crítico, textos escritos 
sobre temas relevantes del presente y del pasado, en lengua castellana y en lengua extranjera, 
reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor 
y haciendo uso de las estrategias adecuadas de comprensión para construir conocimiento, formarse 
opinión y dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos.

Competencia específica: ALS.4.5. Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos en lengua castellana y textos de extensión media, sencillos y con una organización
clara en lengua extranjera usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la 
autorreparación para construir conocimiento y dar respuesta a demandas y propósitos comunicativos 
concretos y para desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

Competencia específica: ALS.4.6.Buscar, seleccionar, contrastar y organizar información procedente de 
diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, sobre temas del presente y del pasado, 
geográficos, históricos, literarios, sociales y culturales que resulten relevantes en la actualidad; usando 
críticamente las fuentes y evaluando su fiabilidad para transformar la información en conocimiento y para 
desarrollar un pensamiento crítico que contribuya a la construcción de la propia identidad y de la 
cohesión social.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ALS.4.4.1.Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención
del emisor de textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos en lengua castellana, así como
comprender e interpretar textos breves y sencillos en lengua extranjera sobre temas frecuentes y cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ALS.4.4.2.Valorar la forma y el contenido de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana y en
lengua extranjera evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia de los
procedimientos comunicativos empleados y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ALS.4.5.1.Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos en lengua castellana, atendiendo a la
situación comunicativa, destinatario, propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo
entre iguales e instrumentos de consulta; y presentar un texto final coherente, cohesionado y con el registro
adecuado; así como en lengua extranjera, de manera autónoma, organizar y redactar textos breves, sencillos y
comprensibles adecuados a la situación comunicativa propuesta, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ALS.4.5.2.Seleccionar, organizar e incorporar procedimientos básicos para planificar, producir y revisar textos
escritos en lengua castellana y enriquecer los textos, atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo,
con precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical de manera que sean comprensibles, coherentes y
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con
ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento
e incorporando y utilizando adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con geografía,
la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ALS.4.6.1.Buscar, seleccionar y contrastar información mediante la consulta de diferentes fuentes, desarrollando
estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de información relativas a procesos y acontecimientos
relevantes del presente y del pasado, calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura;
así como identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, adoptando
una posición crítica hacia los mismos.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ALS.4.6.2.Organizar la información de diferentes fuentes relativas a procesos y acontecimientos relevantes del
presente y del pasado y reelaborarla en diferentes tipos de textos, integrando y presentando contenidos propios
en forma de esquemas, tablas informativas y otros tipos de formatos mediante el desarrollo de estrategias de
búsqueda, selección y tratamiento de información y elaborando trabajos de investigación de manera dirigida en
diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, personal o social a partir de la información
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Competencia específica: ALS.4.7.Conocer, valorar y saber interpretar el patrimonio cultural, nacional y 
universal, que conforman la realidad multicultural en la que vivimos, para establecer vínculos entre las 
semejanzas y diferencias de lenguas, manifestaciones artísticas y culturas, configurando un itinerario 
lector para construir la propia identidad lectora, con el fin de actuar de forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales para fomentar la convivencia y la cooperación.

Competencia específica: ALS.4.8.Utilizar el conocimiento sobre las lenguas, reflexionar sobre su 
funcionamiento, con la terminología adecuada, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas 
concretas, de forma oral y escrita, en lengua castellana y en lengua extranjera.

Competencia específica: ALS.4.9.Analizar la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales, para ponerlos en práctica en situaciones cotidianas de convivencia  junto con 
estrategias de resolución de conflictos, de igualdad de derechos y de un uso no discriminatorio de las 
lenguas.

Competencia específica: ALS.4.10.Identificar y analizar de forma crítica los elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos, incluyendo los ciclos demográficos, así como su evolución, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el entorno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

seleccionada.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ALS.4.7.1.Analizar de manera crítica obras de distintas manifestaciones artísticas, tanto nacionales como
universales, ampliando el itinerario lector y la propia identidad lectora, valorando la diversidad cultural y la
cooperación, mostrando la implicación y la respuesta personal. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ALS.4.7.2.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ALS.4.7.3.Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos,
valorando su evolución y vinculándola con los desafíos del mundo actual. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ALS.4.8.1.Revisar los propios textos, orales y escritos, de manera autónoma, en lengua castellana y en lengua
extranjera, reflexionando sobre su funcionamiento, con el fin de mejorar las situaciones comunicativas cotidianas.
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ALS.4.8.2.Utilizar un metalenguaje específico, en lengua castellana y en lengua extranjera, para explicar y
argumentar la interrelación entre el propósito comunicativo y las elecciones lingüísticas en situaciones
comunicativas cotidianas, consultando de manera autónoma diccionarios, manuales y gramáticas. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ALS.4.8.3.Identificar, registrar y analizar de forma crítica los progresos y dificultades de aprendizaje, a nivel oral y
escrito, en lengua castellana y en lengua extranjera, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PLE), en un soporte analógico o digital. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ALS.4.9.1.Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a
lo largo de la historia, destacando las actitudes pacíficas y tolerantes que favorecen la convivencia democrática. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ALS.4.9.2.Aplicar de forma autónoma estrategias comunicativas variadas que ayuden a facilitar la comprensión,
explicación y producción de mensajes que respeten los derechos humanos, la igualdad y un uso no
discriminatorio de las lenguas, en cualquier ámbito de uso. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

ALS.4.10.1.Identificar y analizar de forma crítica el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a
través del concepto de paisaje y sus elementos, reflexionando sobre la evolución de los ciclos demográficos. 
Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.
ALS.4.10.2.Conocer, promover y potenciar de forma activa actitudes de defensa, protección, conservación y
mejora del entorno, fomentando alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas.
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Método de calificación: Continua; Modo: Valor más alto.

A. Las lenguas y sus hablantes, interculturalidad y plurilingüismo.

B. Comunicación.
1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, 
distancia social, intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas 
lenguas.

2. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición 
y argumentación). Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial 
atención a la discrepancia, la queja, la orden y la reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito 
educativo. Géneros discursivospropios del ámbito social. Géneros discursivos propios del ámbito 
profesional.

3. Procesos comunicativos.

1. El contexto. Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad, carácter público o privado, distancia social,
intención comunicativa, canal y elementos no verbales. Su importancia en ambas lenguas.

1. Los géneros discursivos en ambas lenguas. Secuencias básicas (especialmente exposición y argumentación). Géneros
discursivos propios del ámbito personal: la conversación, con especial atención a la discrepancia, la queja, la orden y la
reprobación. Géneros discursivos propios del ámbito educativo. Géneros discursivos propios del ámbito social. Géneros
discursivos propios del ámbito profesional.

1. Interacción oral y escrita de carácter informal y formal en ambas lenguas. Turno de palabra, cooperación conversacional,
escucha activa, asertividad y resolución dialogada de conflictos.

2. Comprensión oral en ambas lenguas. Sentido global del texto y relación entre sus partes, selección y retención de la
información relevante. La intención del emisor. detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Valoración
de la forma y el contenido del texto.

3. Producción oral formal en ambas lenguas. Planificación y búsqueda de información, textualización y revisión. Adecuación
a la audiencia y a los tiempos de exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos de la oralidad formal.
Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

4. Comprensión lectora en ambas lenguas. Sentido global de textos y relación entre sus partes. La intención del emisor.
Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social:análisis de textos, interpretación de mapas, esquemas, síntesis y gráficos.
Valoración de la forma y el contenido del texto.

1. Análisis de la propia biografía lingüística, del centro y de la localidad. La lengua extranjera como medio de comunicación 
interpersonal, fuente de información yherramienta de participación social y de enriquecimiento personal. Interés por la 
realización de intercambios comunicativos con hablantes de lengua extranjera. Losfundamentos geoestratégicos desde la 
segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, la política de bloques, los conflictos de descolonización y el nuevo orden 
mundial. El papel de los organismos internacionales.

2. Desarrollo sociohistórico de las lenguas de España. Comparación y diferencias de los rasgos dialectales del español 
(fónicos, gramaticales y léxicos) atendiendo a la modalidad lingüística andaluza y las relativas a los sociolectos y registros. 
España y Andalucía ante la modernidad. Fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y 
explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación de una identidad multicultural 
compartida. Patrones culturales, sociales y lingüísticos de la lengua extranjera relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida 
y relaciones interpersonales.

3. Desarrollo de la reflexión interlingüística. Prejuicios y estereotipos lingüísticos. Contactos entre lenguas: bilingüismo, 
préstamos, interferencias. Diglosia lingüística y dialectal. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, así como la detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género 
u origen. El nacimiento de nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.

4. Los derechos lingüísticos y su expresión en leyes y declaraciones institucionales. Convenciones sociales de uso común; 
lenguaje no verbal, cortesía lingüística, cultura,actitudes, costumbres, valores propios de los países donde se habla la lengua 
extranjera. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la tecnología. Cambios culturales y
movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes sociales.

5. Convenciones ortográficas y estrategias de conversaciones de uso común en ambas lenguas. Estrategias y herramientas 
básicas de autoevaluación y coevaluación,analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

6. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y contexto comunicativo en ambas lenguas.

7. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio, el tiempo, la afirmación, negación, interrogación y exclamación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y significados e intenciones comunicativas asociadas 
a dichos patrones.

12.  Sáberes básicos:
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C. Patrimonio cultural y literario.

D. Reflexión sobre la lengua.

E. Retos del mundo actual.

F. Sociedades y territorios.

5. Producción escrita en ambas lenguas. Planificación, redacción, revisión y edición en diferentes soportes. Corrección
gramatical y ortográfica. Propiedad léxica. Usos de la escritura para la organización del pensamiento: toma de notas,
esquemas, mapas conceptuales, definiciones, resúmenes, etc. Estrategias básicas del ámbito lingüístico y social: elaboración
de mapas, esquemas, síntesis, representación de gráficos e imágenes a través de medios digitales accesibles.

6. Alfabetización informacional: búsqueda y selección de información y elaboración del conocimiento. Utilización de
plataformas virtuales para la realización de proyectos escolares. Estrategias básicas de búsqueda de información tales como
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos digitales e informáticos. Uso de herramientas analógicas y digitales
básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal. Lectura crítica de la información.

7. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos en las lenguas. Expresión de la subjetividad en textos de
carácter expositivo y argumentativo. Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas. Fórmulas de confianza
y cortesía en relación con la situación de comunicación. Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de
comunicación. Procedimientos explicativos básicos. Mecanismos de cohesión. Coherencia en las formas verbales.
Corrección lingüística, ortográfica y gramatical. Uso de diccionarios, manuales y correctores ortográficos. Los signos básicos
de puntuación. Su relación con el significado.

1. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y su relación con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto yconservación del patrimonio material e inmaterial.

2. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad cultural y artística en el mundo actual. Conservación y defensa del
patrimonio histórico, artístico y cultural. Elpatrimonio andaluz.

3. Lectura autónoma de obras o fragmentos relevantes de la literatura juvenil contemporánea y del patrimonio literario andaluz, 
nacional y universal, inscritas en itinerarios temáticos o de género, que incluyan la presencia de autoras y autores.

4. Relación y comparación de los textos leídos con otros textos, con otras manifestaciones artísticas y culturales, como el 
Flamenco, y con las nuevas formas de ficción en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes.

1. Reconocimiento de la lengua como sistema y de sus unidades básicas según los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado) y suorganización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexiones entre los significados), a partir de la comparación entre la lengua castellana y la lengua extranjera.

2. Reflexión sobre los cambios de significado de las palabras, sus relaciones semánticas y sus valores denotativos 
y connotativos. Procedimientos de adquisición y formación de palabras.

3. Relación entre los esquemas semántico y sintáctico de la oración simple.

4. Estrategias de uso autónomo de diccionarios y manuales de gramática para obtener una terminología gramatical básica en 
lengua castellana y lengua extranjera.

1. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica.

2. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre factores naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos
migratorios e interculturalidad. Los avancestecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y étnico-culturales.

3. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales y evaluación y 
contraste de la fiabilidad de las fuentes. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. 
Lucha contra el ciberacoso. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico
y geográfico.

4. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para el pensamiento crítico y 
el desarrollo de juicios propios.

1. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado contemporáneo. Contraste entre 
interpretaciones de historiadores. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, 
cronología, simultaneidad y duración. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de presentaciones y debates.

2. La transformación política de los seres humanos. Transiciones, revoluciones y resistencias: permanencias y cambios en la 
época contemporánea. La conquista de los derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. El proceso de 
construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las instituciones europeas. El futuro de Europa.

3. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del totalitarismo: los movimientos por la 
libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo. 
Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas y culturales.
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G.  Compromiso cívico.

4. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos demográficos, de losmodos de vida y de los modelos de organización social. La lucha por los 
derechos laborales y sociales: el estado del bienestar.

5. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España 
y Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como 
espacio de convivencia. La huella humana y la protección del medio natural.

6. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los fundamentos del proceso de transformación
de la España contemporánea y contextualización y explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en 
la formación de una identidad multicultural compartida.

1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Diversidad social 
y multiculturalidad. Integración y cohesión social.

2. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión. La igualdad real de 
mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en las 
sociedades democráticas contemporáneas.

3. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier 
forma de violencia y terrorismo. Servicio a lacomunidad. La responsabilidad colectiva e individual.

4. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y colectivos. La perspectiva 
histórica del componente emocional.

5. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos europeos. Empleo y trabajo en la 
sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ALS.4.1

ALS.4.10

ALS.4.2

ALS.4.3

ALS.4.4

ALS.4.5

ALS.4.6

ALS.4.7

ALS.4.8

ALS.4.9

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
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C
C

3
C

C
4

C
D

1
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C
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D
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C
D

5
C

E
1

C
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2
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C
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1
C

P
2

C
P
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


